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RESOLUCION de la Delegació1. de Industria 'de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los tnimiLes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación . promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza de Catalutía, 
número 2. en solicitud de autorización para la Instalación y 
declaración de utllidad públlca a los efectos de la imposición 
de serviqumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnis;as principa les son las Siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 365. línea E. T . Montmajor a línea. 
Manresa-Cardona. 

Final de la misma ' E. T. «Sunyerll, 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Montmajor. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,110. 

Conductor : Cobre: 16 milímetr.os cuadrados de sección. 
Material de ap'oyos : Madera. 
Esta Delegación en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 177"5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 26'19/ 1966. 

Barcelona, 20 de mayo de 1968.·-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.667-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los triunites reglamentarias en el expediente in
coado en esta Delegación promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.ll, con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 9, línea a E. T. «Peinajesll. 
Final de la misma: E. T. «Torruella de Baix», 100 KVA. 
Término municipal a que afecta : S . Fructuoso de Bages. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,010. 
Conductor: Cobre; 3'5 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Un vano. 
Esta Delegación, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18' 
de marzo; Decreto 177"5/ 1967; de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 19,39, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utllidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 22 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.675-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utt
lidad pública en concreto de la instalacián eléc· 
tri ca que se ci ta. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.» , con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposiclón de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 2, línea a E. T. «Peinajes» . 
Final de la misma: E. T. «Artesanía», 500 KVA. 
Término municipal a que afecta : S. Fructuoso de Bages. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.025. 

Conductor : Cobre; 35 milímetros euadrados de sección. 
Material de apoyos : Un vano. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 26,19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 19'39, y ' Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 22 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.676-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la lb ea eléctrica, cuyas características 
técnicas prinCipales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 9, línea a E. T. S . Cipriano 1. 
Final de la misma : E. T . «Ferodos», 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: S. Cipriano de Vallalta. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,690. 
Conductor : Aluminio-acero ; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Madera y hormigón pretensado. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 177'5/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 v Reglamento - de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 24 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen .~.664-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián eléc- ' 
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Catalufia, 
número 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas características 
técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 34, línea a E. T. Barrio Vallfogona. 
Final de la misma: E. T. «Pujadas)l, 15 KVA. 
Términos municipales a que afecta: S. Cipriano y S. Acisclo 

de Vallalta. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 1,074. 
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos . Madera. 
Esta DelegaCión, en ' cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo ; Decreto 177'5/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no-' 
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 2,3 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aptobado 
por Decreto 26'19/ 1966, 

Barcelona, 24 de mayo de 1965.~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen .~.665-C. 


